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ALFONSO PÉREZ MORENO: La rever-
sión en materia de expropiación
forzosa. «Instituto García Oviedo».
Universidad de Sevilla, 1967; 344
páginas.

Pocas son las expropiaciones para
grandes obras públicas que no han
traído consigo abundantes procesos
sobre reversión. El fenómeno no es
más que una nueva manifestación
del eterno problema de las garantías

* Los libros reseñados en el texto
figuran, en la Biblioteca de la Escuela
Nacional de Administración Pública.

de la Libertad frente al Poder. Ca-
nalizar el Poder, estableciendo «prin-
cipios materiales vinculatorios» —son
palabras de Forsthoff—que constitu-
yan cauces por los que discurra la
actividad del poder en todas sus ma-
nifestaciones, es el gran empeño de
los juristas de hoy.

Pues bien, una de las instituciones
concretas que en el ámbito adminis-
trativo posibilita o debe posibilitar tal
«intento es la reversión expropiatoria,
a la que el presente libro—tesis doc-
toral de su autor—consagra toda su
atención.! El esfuerzo no es escaso,
pues siendo la reversión una valiosa
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institución garantizadora de los de-
rechos de los particulares que se ejer-
cita con frecuencia, causa perpleji-
dad el comprobar la escasez precaria
de estudios que en nuestra Patria se
le han dedicado.

En el capítulo primero se traza
concisamente la accidentada evolu-
ción de la institución. Propiamente
su nacimiento está ligado al de la
expropiación forzosa, siendo, paradó-
jicamente, mayor el número de pre-
visiones y situaciones sobre la rever-
sión a medida que la expropiación se
impone como instrumento normal de
la acción administrativa. Así, a pesar
de la preponderancia en esta mate-
ria de la idea comunitaria que domi-
na en la actualidad, nuestra actual
normatividad sobre la reversión es
mucho más celosa que la producida
a lo largo del siglo xix. Pero esta
atención legislativa es reciente, ya
que el letargo de la institución —doc-
trinal y aun legal—ha durado hasta
los últimos años.

Ya en el segundo capítulo se revi-
san las posibles teorías fundamenta-
doras de la reversión centrando la
suya el autor en el incumplimiento
de la carga de afectar el objeto ex-
propiado al fin previsto, es decir, «la
no destinación total, efectiva y per-
manente». Se trata no de un incum-
plimiento subjetivo (que llevaría ín-
sita la idea de culpabilidad y de an-
tijuridicidad), sino que es suficiente
con que objetivamente se dé.

Fundamentada (ante el dilema de-
recho de preferencia-derecho de re-
expropiación) la calificación jurídica
de la reversión como un derecho de
reexpropiación, aborda, en un nuevo
capítulo, la delimitación y descrip-
ción de los confines—especialmente
difusos dada la enorme cantidad de

expropiaciones especiales— que limi-
tan los perfiles de la institución.

Toda la historia del derecho de re-
versión está —dice textualmente—
«polarizada por el problema de su na-
cimiento y extinción»; su evolución
es una esforzada tendencia para su-
perar concepciones minimalistas que
lesionaban siempre el interés particu-
lar. De ahí, la trascendencia de este
problema, al que está dedicado el
capítulo V de la obra.

La temática de la última parte es
tremendamente detallista, ya que
examina las mil y una interrogantes
posibles en relación con el ejercicio
del derecho de reversión: ¿quién
puede pretenderla?, ¿frente a quién?
¿qué se puede revertir?, ¿qué precio
se debe por la reversión?, ¿qué efec-
tos produce?... Este planteamiento,
en realidad, no es más que un reflejo
del carácter total de la obra—cuida-
do y minucioso—que viene a colmar
esa increíble laguna que significaba
la casi total marginación por nues-
tra doctrina de una institución tan
relevante como es el derecho de re-
versión.—P. G. M.

RENE ALLARD y GEORGES KIENERT :
Le Droit administratif du domaine
public et de la voirie. «Eyrolles».
París, 1967; 385 pp.

La presente obra reviste un carác-
ter esencialmente práctico, apartán-
dose de todo intento doctrinal y cen-
trando, por el contrario, su estudio
en problemas muy concretos referen-
tes a materias jurídicas relacionadas
con la utilización del suelo.

Las primeras páginas contienen al-
gunas reflexiones de orden general
sobre la ciencia jurídica que sirven
de introducción, para a continuación
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estudiar los servicios públicos y sus
diversos modos de funcionamiento,
así como los agentes que aseguran
dicho funcionamiento, y, que si bien
en muchos casos son funcionarios, en
otros muchos es personal contratado,
que solamente está ligado con la Ad-
ministración por un contrato de de-
recho privado, aunque esté sometido
por ciertas reglas a las mismas obli-
gaciones que los funcionarios.

Tras unas nociones generales sobre
el dominio público, en las que se in-
cluyen una clasificación de los diver-
sos tipos, la protección, el régimen, la
utilización, etc., del mismo, los auto-
res centran su atención en el domi-
nio público vial, dando una mayor
amplitud a las vías de comunicación
terrestres que las marítimas y aéreas.
En estas vías terrestres, que se en-
cuadrarí dentro del dominio público
artificial, es decir, en aquel que ha
sido creado por un acto de autoridad,
por una decisión administrativa, sus
límites serán determinados por una
análoga decisión y su duración será
indeterminada, hasta que eventual-
mente otra decisión administrativa
determine modificar dichos límites.

El estudio del dominio público vial
se lleva a cabo con gran minuciosi-
dad y detenimiento. En él se distin-
guen los diversos modos de gestión
según su carácter nacional, departa-
mental, vecinal, comunal, así como la
gestión de las vías navegables (ríos
y canales), puertos, ferrocarriles y
aeródromos; las distintas servidum-
bres con que son gravadas las pro-
piedades ribereñas de los ríos o del
mar, así como de aquellas que se en-
cuentran en las proximidades del ten-
dido del ferrocarril, de un aeródromo,
de las vías públicas, cementerios, fá-
bricas de pólvora, etc.; la reglamen-
tación para el uso y concesión de las

vías de comunicación de dominio pú-
blico ; la policía del dominio vial que
tiene por meta la conservación e in-
tegridad del dominio público, es de-
cir, es una policía de bienes inmue-
bles; y por último, el régimen finan-
ciero, tanto en su capítulo de gastos
originados por los gastos anuales de
mantenimiento y extraordinarios pa-
ra trabajos excepcionales, como en
su capítulo de ingresos producidos
por los impuestos, préstamos o sub-
venciones.

Las asociaciones sindicales de pro-
pietarios y el urbanismo son otros de
los temas tratados en este libro por
Allard y Kienert. Las primeras son
agrupaciones constituidas por propie-
tarios con miras a la realización de
trabajos que atañen a sus propieda-
des y que presentan, además, un in-
terés general. En cuanto al urbanis-
mo se realiza un detallado análisis
de las distintas circunstancias que
pueden plantearse, así como de la le-
gislación que regula cada caso.

Por último, se dedican tres capí-
tulos al estudio de las minas y ex-
plotación de canteras (éstas tienen
gran interés ya que los productos que
de ellas se extraen constituyen la
base de los materiales empleados en
las obras públicas, tema éste que en-
caja totalmente en la materia trata-
da en este volumen), la legislación de
aguas y la relativa a la electricidad.
Sucesivamente se va analizando la
legislación vigente en cada uno de
los diversos supuestos relacionados
con las materias anteriormente ci-
tadas.

Con la inserción de un índice cro-
nológico de todos los textos citados,
este libro constituye no sólo un me-
dio de estudio, sino un práctico ins-
trumento de trabajo.—F. R. L.-D.
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DONALD E. SüPER-JOHN O. CRITES:
La medida de las aptitudes profe-
sionales. «Espasa Calpe, S. A.». Ma-
drid, 1966; 733 PP.

El propósito de los autores del pre-
sente texto es el de facilitar la labor
a aquellas personas que utilizan tests
de orientación profesional, mante-
niéndolas al corriente de los progre-
sos en las prácticas psicométricas.
Pero su objetivo va más allá de pro-
porcionar un manual de los tests
más comúnmente empleados, al de-
mostrar adecuadamente la eficacia
de los mismos, de una forma objetiva
y detallada. Por otra parte, familiari-
za al lector con las fuentes bibliográ-
ficas, moviéndose sobre un nivel pro-
fesional superior.

Los tests de orientación profesio-
nal ayudan a un mejor funciona-
miento de la economía social a tra-
vés del uso oportuno de las aptitudes
humanas, enfocadas bajo el ángulo
de vida laboral que le sea más pro-
pio. Se intenta que el individuo des-
cubra, acepte, comprenda y aplique
todos los hechos relevantes sobre su
personalidad a esos otros hechos que
constituyen el mundo de las profe-
siones. La interpretación de los re-
sultados de los tests puede basarse en
una evidencia objetiva y en el análi-
sis lógico. Pero existen aún muchas
lagunas en el método utilizado. Para
que el desarrollo de los tests sea ple-
namente efectivo, es necesaria la re-
visión periódica y sistemática de los
mismos.

También en este tratado se seña-
lan cuáles investigaciones precisan
ser realizadas para completar el co-
nocimiento relativo a los tests de
orientación profesional. En cuanto a
los tests seleccionados, se eligieron
los que miden aptitudes o rasgos re-

levantes, que puedan aplicarse y va-
lorarse tan fácilmente como otros y,
sobre todo, que se hallen lo suficien-
temente estudiados para desentrañar
la naturaleza de las características
que miden y con qué validez y efica-
cia las miden.

Los autores, en este libro, han pro-
fundizado en las numerosas fuentes
de información en el campo de la
orientación y de la selección profe-
sional, cada día más extenso, en es-
tos últimos diez años, poniéndolas al
alcance de los orientadores y selec-
cionadores de esta materia.

El libro está dividido en ventidós
capítulos y tres apéndices, con ejem-
plos de casos prácticos y una rela-
ción detallada de editores de tests y
servicios de valoración en los Estados
Unidos.—M.» C. A. C.

P. A. SATET y R. BRUERE : Guia prác-
tica para el reclutamiento del per-
sonal. «Ediciones Deusto». Bilbao,

^1965; 182 pp.

Ha pasado ya la época en que la
elección de hombres para el trabajo
se efectuaba sobre las bases de crite-
rios tan concretos como las reco-
mendaciones, diplomas, o la experien-
cia profesional. La aceleración del
ritmo de existencia ha sido última-
mente tan acusada que la enorme
tecnificación ha generado tareas di-
fíciles y complejas. Para realizarlas
se necesitan hombres extremadamen-
te cualificados; ya sólo el azar pue-
de hacer útiles los viejos métodos de
selección. Pero el empresario, con
toda lógica, está cada vez menos in-
clinado a abandonarse en manos de
la fortuna, convencido de que una
actuación racional será siempre, a la
larga, más felizmente efectiva.
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Por ello, empresarios prospectivos,
jefes de personal con verdadero es-
píritu de progreso, han empeñado sus
esfuerzos en descubrir nuevas formas
y criterios de reclutamiento adecua-
dos a las necesidades actuales, per-
feccionándolos a lo largo de numero-
sos estudios. Pero estos intentos, ex-
cesivamente individualizados, carecen
de una necesaria unidad orgánica.

Este gran parcelamiento de esfuer-
zos y el carácter excesivamente teó-
rico y complejo de muchos de los li-
bros escritos sobre selección de per-
sonal, es lo que justifica el propósito
de la obra de Satet y Bruere: recopi-
lar, estudiar y comparar los distintos
métodos de reclutamiento elaborados
hasta ahora, y presentarlos en un
manual verdaderamente práctico. El
•intento se cumple plenamente, pre-
sentando esta, guía la ventaja de es-
tudiar el proceso de selección desde
su fase previa, el reclutamiento, para
analizar después todos y cada uno
de los métodos de selección (cues-
tionarios, entrevistas, pruebas psico-
técnicas y profesionales, reconoci-
miento médico, etc.).

Todos los capítulos se completan
con una serie de anexos que facilitan
la perfecta comprensión del mecanis-
mo y modo de aplicación de cada
uno de los métodos, y que justifican
plenamente el título de «Guía Prác-
tica» que encabeza la obra.

Quizá sean las empresas medias y
pequeñas las que—por no disponer
de laboratorios psicotécnicos, ni si-
quiera de grandes especialistas en
psicología industrial—obtengan ma-
yor utilidad con el empleo de esta
Guia. No obstante, la necesidad de
encontrar al hombre idóneo para ca-
da puesto de trabajo y colocarle en
él, constituye un problema que afec-
ta a empresas de todos los tamaños;

no hay duda, por ¡tanto, de que esta
obra representará una muy valiosa
ayuda para toda persona responsable
de la contratación de personal.

P. G. M.

NACIONES UNIDAS : Medición de la co-
rriente de recursos hacia los países
en desarrollo. «Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales».
Nueva York, 1967; 120 pp.

El movimiento de capital oficial
desde los países más avanzados ha-
cia los países en desarrollo, tras un
período de incremento, parece haber-
se interrumpido. Por otro lado, el
aumento de las deudas de los países
en desarrollo con los desarrollados y,
por consiguiente, la creciente corrien-
te de pagos por amortización e inte-
reses, la irregularidad de capital pri-
vado y las denominadas «contraco-
rrientes» de capital han producido
una inquietud, cada vez mayor, en
la sede de las Naciones Unidas, por
la situación de estos países y por el
estado de sus relaciones económicas
y financieras con los países más po-
tentes, económicamente hablando, del
mundo.

El presente informe se ocupa de
una serie de estudios sobre los pro-
blemas que presenta la medición de
los movimientos de los capitales in-
ternacionales a disposición de los
países en desarrollo. En el mismo se
hacen varias sugerencias encamina-
das a llenar las lagunas de la in-
formación, definir algunas corrien-
tes importantes e interpretar los ob-
jetivos en función del suministro y
uso de capitales. Ha sido elaborado
con la ayuda de expertos y de orga-
nismos competentes especializados en
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el análisis de problemas de interés
directo para los órganos de las Na-
ciones Unidas y que se refieren al
proceso del desarrollo económico y
su financiación. Se compone de una
rendición anual de datos a las Na-
ciones Unidas sobre «las corrientes
de capitales y la ayuda», un examen
de los problemas conceptuales y me-
todológicos de propuestas para que
la presentación del informe fuese lo
más informativa y completa posible.
Figuran, asimismo, varias recomen-
daciones relativas a problemas que
afectan a la reunión y comunicación
de datos y su análisis, como parte del
estudio permanente que llevan a cabo
las Naciones Unidas sobre la financia-
ción del desarrollo económico.

Como principales recomendaciones
de su contenido figuran las de obje-
tivo a largo plazo, el uso de la ba-
lanza de pagos, algunas cuestiones
de terminología, el suministro de re-
cursos financieros a los países en
desarrollo, la evaluación de los es-
fuerzos de los países más avanzados
por alcanzar el objetivo del suminis-
tro de recursos financieros a los paí-
ses en desarrollo, la «calidad» de la
corriente de recursos financieros, las
contracorrientes y otros diversos in-
formes y estudios.

Se divide en seis secciones y die-
ciséis anexos que reúnen las resolu-
ciones de las Naciones Unidas que
sirvieron de orientación a los prepa-
radores del informe, con algunos cua-
dros más detallados con material al
que se alude en el texto y unas cuan-
tas notas breves sobre diversos pun-
tos técnicos, relativos al registro y
evaluación de las transferencias de
recursos.

Este informe es una guía valiosa
para los problemas de metodología
que se presentan al tratar de medir

la transferencia internacional de re-
cursos para el desarrollo.

M.a C. A. C.

JEAN FOTJRASTIE: Pourquoi nous tra-
willons. «Presses Universitaires de
France.» París, 1961, pp. 123.

La aceleración del progreso es un
fenómeno evidente. ¿Cuáles son sus
causas? La respuesta a esta pregun-
ta nos la da . el profesor Fourastié
en el presente tratado. En él se es-
tudian los factores claves de la vida
económica de una nación económica-
mente evolucionada; es decir, la ra-
zón del trabajo, la división del mis-
mo, el trabajo en común de las em-
presas, los cambios, el dinero, el sa-
lario y el beneficio y los caracteres
esenciales del nivel y género de vida
en nuestros países.

Considera el autor que el progreso
de las ciencias humanas y de la ac-
tividad económica, en particular,
obedecen al mejoramiento de las téc-
nicas de producción, proporcionando
ventajas sustanciales al hombre me-
dio al elevar el nivel de vida medio
de los asalariados. De igual modo
considera el alargamiento medio de
la vida y la reducción de la dura-
ción del trabajo como resultados del
progreso.

El objetivo de este libro es la ex-
posición de las bases elementales de
una ciencia económica concreta, útil
al hombre de acción y para hacerle
comprender mejor las realidades del
mundo en que vive. Dividido en sie-
te capítulos, en los cinco primeros
toca las cuestiones relativas a las
causas de la vida económica y los
dos últimos están dedicados al exa-
men de sus resultados. La evolución
constante de la ciencia económica
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hace necesario el descubrimiento y
utilización de nuevas técnicas va-
lederas, como son la previsión, la
planificación, la regularización del
crecimiento, la gestión nacional de
las empresas.

El profesor Fourastié afirma que
trabajamos para producir y denomi-
na económicas todas las actividades
humanas que tienen por objeto con-
vertir la naturaleza bruta en bienes
consumibles para el hombre. A tra-
vés de la historia, el hombre ha
aprendido a acrecentar su poder de
transformar la naturaleza. Ha for-
jado técnicas. Ha especializado su
trabajo. Un nuevo fenómeno es la
aparición de las empresas, como agru-
pamiento de trabajadores para la
mejor consecución de la producción.
Consecuentemente a la necesidad de
transformación de la naturaleza en
bienes consumibles, el hombre ejer-
cita sus facultades superiores de ac-
tividad y de pensamiento. Estos ele-
mentos de base constituyen, para el
autor, la explicación a los fenómenos

económicos. Lias ecuaciones funda-
mentales que ligan el empleo, la con-
sumición, las rentas y los precios,
junto con la renta nacional, la con-
sumición y la producción, forman
los esquemas esenciales.

En los capítulos últimos se estu-
dian tres puntos claves: el empleo
y el paro forzoso, los salarios y la
seguridad social, como resultados de
la actividad económica, para poner
en relieve la imperfección del, siste-
ma actual y los problemas de las cri-
sis, en las conclusiones generales. La
seguridad social es tratada como un
tipo de salario indirecto, que garan-
tiza al asalariado la consumición de
un cierto número de servicios o de
productos sin relación directa con
su trabajo.

Por último reconoce que la .activi-
dad económica se deriva de las ne-
cesidades humanas. El estudio de los
niveles y géneros de vida nos permi-
tirán juzgar en qué medida se satis-
facen.

M.a C. A. C.
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